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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, la presente demanda que 

correspondió por reparto, se deja constancia que los días 13 y 14 de los 

corrientes la titular del despacho se encontraba en incapacidad médica. 

Sírvase proveer.  Palmira, 16 de diciembre del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1955 

Palmira,    dieciséis (16) de diciembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

Revisada la demanda se tiene que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., y Art 6 de la Ley 2213 

del año 2022, en razón a ello se procederá admitirla. 

  

Ahora bien, en obedecimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del literal C 

del artículo precedente, se ordenará que la demandante preste caución de la 

Compañía de Seguros, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la 

cuantía del proceso para responder por las costas y los perjuicios derivados de 

la práctica de la medida cautelar solicitada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada   por la señora Margarita María Ruiz 

Naranjo en contra del señor Lary Avenia González.  

 

2.- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRERLE traslado a la 

demandada por el término de (20) días para que la contesten, previa entrega 

de las copias y anexos respectivos, dando aplicación a lo establecido en los 
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artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto art 8 de la Ley 2213 del año 

2022.  

 

3.- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  

 

4.- Teniendo en cuenta que cuantía de la presente demanda se ha 

estimado en    la suma de tres millones setecientos cuarenta y seis mil pesos ($ 

3.746.000), que corresponde a la sumatoria de los bienes denunciados como 

de la sociedad patrimonial, se fija la caución en     setecientos cuarenta y nueve 

mil doscientos pesos ( $ 749.200), correspondiente al  veinte  por ciento (20%) 

de la misma.  

 

 Una vez prestada la caución se procederá con la inscripción de la 

demanda en los bienes identificados con matrícula inmobiliaria No. 373-

119322 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Buga.  

 

5. REQUERIR a la parte actora para que se sirva radicar registro civil de 

nacimiento dentro del termino de cinco (5) días a la fecha de notificación de la 

presente providencia. 

 

6.- RECONOCER personería jurídica a Gloria Soley Peña Moreno, 

abogado identificado con cedula No.  30.039.760 y tarjeta profesional No.  

149.989 del C S de la J, abogada en ejercicio y sin sanciones disciplinarias 

vigentes de conformidad con el poder conferido.   

  

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

 

          MARITZA OSORIO PEDROZA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA -PALMIRA 

 
En estado No.   187    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 321 del C.P.C.). 
 
Palmira,    19 de diciembre del año 2022 
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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